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Estado, la candidata deberá tomar posesión de su destino, momento 
en el que adquirirá la condición de funcionaria del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son 
propios.

Tercero.–La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer con carácter potestativo Recurso de 
Reposición ante el Rector o, directamente, Recurso Contencioso-
Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Navarra en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses 
en el segundo, contados ambos desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución.

Pamplona, 14 de febrero de 2008.–El Rector, Julio Lafuente 
López. 

 4548 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a don Ignacio 
Ramos Gay.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso de acceso para la provisión de una 
plaza del Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, convocada por 
Resolución de esta Universidad de fecha 21 de septiembre de 2007 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre de 2007), y habiéndose 
acreditado por el candidato los requisitos establecidos en la base 
décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a D. Ignacio Ramos Gay con documento nacional 
de identidad número 24370979-H Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de conocimiento 
«Filología Francesa» adscrita al Departamento de Filología Moderna, 
en virtud de concurso de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar desde el día 
siguiente a su publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano que 
dictó el acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de repo-
sición, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ciudad Real, 20 de febrero de 2008.–El Rector, Ernesto Martínez 
Ataz 

 4549 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se nom-
bra Profesora Titular de Universidad a doña María 
del Rosario Caballero Rodríguez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso de acceso para la provisión de una 
plaza del Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, convocada por 
Resolución de esta Universidad de fecha 21 de septiembre de 2007 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre de 2007), y habiéndose 
acreditado por el candidato los requisitos establecidos en la base 
décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a doña María del Rosario Caballero Rodríguez con 
documento nacional de identidad número 18936443-Z Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha del 
área de conocimiento «Filología Inglesa» adscrita al Departamento de 
Filología Moderna, en virtud de concurso de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar desde el día 
siguiente a su publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano que 
dictó el acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, a con-
tar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente reso-
lución, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
de reposición, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Ciudad Real, 20 de febrero de 2008.–El Rector, Ernesto Martí-
nez Ataz. 

 4550 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a don Juan Carlos 
Gavara de Cara.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución 
de esta Universidad Autónoma de Barcelona de 3 de octubre de 2007 
(BOE de 28 de noviembre de 2007), y habiendo cumplido los requi-
sitos establecidos en la base décima de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad a don Juan 
Carlos Gavara de Cara, con número de DNI 77.905.917-H, del área 
de conocimiento de Derecho Constitucional, adscrita al Departa-
mento de Ciencia Política y Derecho Público.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 21 de febrero de 2008.–El 
Rector, Lluís Ferrer i Caubet. 

 4551 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Alicante, por la que se nombran Profesores 
Titulares de Universidad.

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y cumpli-
dos los requisitos previstos en la misma, se resuelve nombrar a los 
señores a continuación relacionados Profesores Titulares de Univer-
sidad, en las áreas de conocimiento que se describen:

Nombre: Juan Luis Nicolau Gonzálbez. DNI: 21.661.276-Z. 
Área de conocimiento: Comercialización e Investigación de Merca-
dos. Fecha efectos: 2 de febrero de 2008.


